
Palabras alusivas del Señor Jefe del Estado Mayor de la Defensa, 

General de Ejército Gustavo N. Fajardo, en conmemoración de un 

nuevo aniversario.  

Bienvenidos a la sede del Estado Mayor de la Defensa en la 

conmemoración de su decimoprimero aniversario. 

Hace unos días repasaba los antecedentes de creación de esta 

organización, donde su primer comandante, definió la misión y visión 

y se delinearon la composición y su estructura del cual quiero 

mencionar: 

 “Aspirar a lograr la transformación y reformulación de la doctrina, 

capacitación, equipamiento y operabilidad conjunta, mediante el 

aprendizaje constante en hacer con el fin de tender hacia un 

desarrollo caracterizado por la eficiencia, el profesionalismo y al 

servicio de los objetivos políticos dispuestos por el mando superior 

de las Fuerzas Armadas ,a los efectos de lograr y continuar siendo 

una fuerza coherente creíble, sostenible y sustentable actuando con 

honestidad, dedicación, esfuerzo, convicción, y compromiso, 

transmitiendo esa actitud y siendo orgullo de todos sus integrantes y 

de la sociedad a la que nos debemos”. 

El camino nunca es fácil, quiero reconocer en este andar y agradecer 

el trabajo de quienes me precedieron al frente de este Comando, que 

pese a las dificultades se mantuvieron firmes encontrando las 

respuestas adecuadas a los problemas planteados en sus 

respectivos momentos. 

Es así que entre las múltiples actividades que le han sido 

encomendadas al ES.MA.DE. podemos destacar: 

El asesoramiento, coordinación y supervisión en el despliegue de 

nuestras fuerzas en el Plan Frontera Segura, y sus actividades 

conexas, particularmente en las tareas asignadas para contrarrestar 

los efectos de la pandemia producto del virus COVID 19,  pudiéndose 

destacar al momento desde su inicio; 

8.310 puestos de control de ruta fijos y móviles, con un promedio de 

820 integrantes de las Fuerzas Armadas.en forma diaria, más de 7 

millones 500.000 horas de servicio, casi 29.000 patrullas terrestres, 

fluviales y aéreas.  



700.000 km recorridos en control terrestre y casi 120.000 millas 

náuticas, más de 2.600 horas de vuelo, y casi 700 misiones aéreas y 

aeronavales. 

En estas actividades se ha reducido el abigeato, se han incautado 

armas de fuego, se ha trabajado contra el contrabando y tráfico de 

estupefacientes, se ha impedido  más de 3.000 intentos de ingreso  

de personas indocumentadas  por nuestras fronteras, habiéndose 

incautado 76 embarcaciones irregulares, entre otros varios tipos de 

ilícitos. 

Estos despliegues de puestos fijos y patrullas en la franja de territorio 

asignado, por tierra mar y aire, han transmitido tranquilidad y 

seguridad a nuestros compatriotas reafirmando la presencia del 

Estado en los lugares más lejanos y de difícil acceso en nuestro 

territorio. 

Es muy importante destacar que en este impresionante despliegue 

en el terreno y en el tiempo, nuestros ciudadanos han manifestado 

públicamente su beneplácito a estas actividades, resultado obtenido 

gracias a la educación, profesionalismo, sentimiento del deber y 

abnegación que han puesto de manifiesto nuestros hombres y 

mujeres empeñados en el cumplimiento de esta misión. 

No obstante, estos nuevos desafíos que hemos sabido afrontar, se 

complementan y superponen con la confección de miles de 

desayunos, almuerzos y cenas, en alojamiento brindado a cientos de 

personas en situación de calle en las horas más críticas del frio 

invierno; como así también la custodia de los perímetros externos de 

los principales Centros de Reclusión.   

Este conjunto de actividades se complementan en estrecha 

cooperación con otros organismos del Estado, particularmente con el 

Ministerio del Interior, Ministerio de Desarrollo Social, Ministerio de 

Salud Pública, de Ministerio de Educación y Cultura, Ministerio de 

Relaciones Exteriores, Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca, 

y el Sistema Nacional de Emergencia entre otros, dependiendo de la 

actividad dispuesta por el mando superior. 

Se ha trabajado asimismo en forma coordinada con el Instituto 

Antártico en la preparación de la campaña anual y con el Sistema 

Nacional de Misiones de Paz en actividades puntuales. 



Se esta desarrollando un detallado trabajo, visualizando la 

planificación por capacidades con asesoramiento del programa 

global de reforma de Defensa con integrantes del Instituto de Análisis 

de Defensa del Departamento de Estado de los Estados Unidos de 

Norteamérica en forma de talleres recogiendo su experiencia en el 

trabajo conjunto de las Fuerzas Armadas.  

Se gestionó y recibió en el transcurso del año la visita del 

Comandante del Comando Sur, el  Almirante Clair Faller y parte de 

su equipo asesor, quien con su personalidad y actitud ha agilitado las 

acciones para la concreción  y recepción en nuestro país de tres 

embarcaciones para la Armada Nacional, un helicóptero para la 

Fuerza Aérea, y se nos ha informado recientemente la asignación de 

más 7 millones 600.000 dólares para la adquisición de equipamiento 

para el Ejército Nacional en base a la iniciativa global para las 

Operaciones de Paz del Departamento de Estado de los Estados 

Unidos de Norteamérica,  dado el compromiso de nuestro país en el 

mantenimiento de la paz a nivel mundial, y a la importancia de la 

relación bilateral para promover la paz y la seguridad, a los efectos 

de adquirir vehículos blindados para el transporte de personal, 

repuestos y capacitación, incluido mas de 67.000 dólares para 

simuladores de equipamiento pesado para el Arma de Ingenieros, los 

cuales serán ejecutados entre los años 2022 y 2024. 

Se han mantenido periódicas reuniones con agregados militares de 

países amigos particularmente Brasil, Argentina, EE.UU., China, 

Francia, España, entre otros, explorando los caminos para visualizar 

y solicitar diferentes tipos de cooperación ya sea material, 

instrucción, educación o logística. 

Se esta a la espera de recibir la donación de material militar por parte 

del gobierno de China, que se encuentra en estado de apresto final 

en el entorno de los 4 millones de dólares. 

Asimismo, resaltamos en el área logística la asignación por parte del 

Ministerio de Defensa Nacional,  de 22 millones de pesos para la 

compra conjunta de las tres fuerzas de material necesario para 

continuar con la operación frontera segura en proceso en el presente 

año, y ya comenzaron a hacerse las coordinaciones a los efectos de 

la planificación por igual suma para el año 2022, acorde a lo 

dispuesto por el Señor Ministro de Defensa.  



En el área de educación se lleva adelante en estrecha colaboración 

con los directores del Ministerio de Defensa Nacional,  un análisis de 

las materias comunes de los Centros de Enseñanza Militares, con el 

Director de Formación Militar, y un relevamiento de las instalaciones 

críticas del Estado con el  Director General de Políticas de Defensa,  

en coordinación con la Dirección de Inteligencia Estratégica a quien 

agradecemos su silencioso aporte y felicitamos por las mejoras en su 

infraestructura física, pese a los acotados recursos económicos 

disponibles. 

Trabajamos silenciosamente en esta y otras actividades, hecho que 

nos satisface y llena de orgullo, pero también nos preocupa y afecta 

la evolución en el conjunto de normas que nos regulan y su futuro. 

 Estas leyes en proceso de estudio, negociación y consolidación 

afectan y afectaran a los integrantes de nuestras fuerzas en el plan 

de carrera y en los haberes de retiro. 

Quien abrasa la carrera de las armas es un ciudadano que promete 

dar su vida en la salvaguardia de los intereses nacionales. 

Detrás de cada uniforme hay una historia y una familia, esta historia 

es muy diferente a la de cualquier servidor público, ya que su 

accionar refleja el uso legítimo de la Fuerza del Estado. 

Es un servidor público, diferente y siempre listo, no importa el día, 

situación o momento, su disposición obedece a las características de 

la educación militar, a su sistema normativo y disciplinario que actúa 

sobre el individuo de tal forma que no existe mejor recompensa que 

el reconocimiento del deber cumplido. 

Es el reconocimiento individual al Soldado, pero cuando retorna a su 

hogar, es un ciudadano al que su familia (esposa e hijos) 

principalmente, le reclaman la seguridad en la alimentación, 

educación y vivienda. 

Este es el rostro que no se ve, pero esta siempre y son nuestro 

principal desvelo. 

Estas palabras no dejan de reconocer el trabajo y dedicación que 

nuestro Ministro y su equipo llevan adelante, si intentan transmitir la 

necesidad imperiosa de una mejora económica que respalde ese 

núcleo de reforma en proceso de actualización. 



Finalmente quiero agradecer al equipo que me acompaña en el 

trabajo diario, a la totalidad de los integrantes de esta organización, 

como así también reconocer los servicios prestados en este 

Comando a los camaradas que recientemente han pasado a 

situación de retiro y aquellos que han sido asignados a otras 

reparticiones.  

 

 

 


